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No a la impunidad

El Caso Solimine
Fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

1 5 de diciembre de 2000 la Corte Suprema
Je Justicia de la Nación desestimó el

I 31 recurso de queja interpuesto por el Dr.
^^9 Osvaldo Miguel Solimine contra la decisión

de la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires, que había en su hora

oHr> el recurso extraordinario de^"1?SdaddeIeyLuc¡doporelafec,,do,co„tra
;rf¿t=nc¡a del Jurado de Enjuíciamtoto que lo
f . p. Hp du careo de Juez en San Isidro.
' El Alto Tribunal con esta decisión dejó sentadaEl Alto ir ^ demostración

lainsuficiencw acusado: una inexistente
del agravio P ^ otros conceptos que la

s^aíff heio cargo ni del desarrollo del
^Xo r ni de la sentencia atacada, ni de los términos

de la acusación y sus ampliaciones ni (que es lo más
importante) de su propia actuación como Juez.

Así termina este capítulo triste en la historia de
nuestro Departamento Judicial.

Pero solo es un capítulo, toda vez que ha llegado
ahora el momento de que el ex Juez y el resto de las
personas involucradas rindan cuentas ante la Justicia
por los graves hechos que se evidenciaron en el curso
del proceso.

El Colegio tiene una larga memoria institucional
para lo bueno y para lo malo, por lo que instará todas
las actuaciones necesarias para que las investigaciones
avancen y se apliquen las condenas que corresponden.

La impunidad es uno de los males que corroe a
nuestra sociedad en este tiempo, haremos lo posible
para que ella, en este caso sea derrotada.

Colofón exiciai

La Destitución

del Dr. Eduardo Rico
Fallo de la SupremaCorte de Justicia

de la Provincia de Buenos Aires

m , 29 de noviembre de 20W ta
M  dSo federal interpuesto por el Dr.
9  SS> contra la resolución que¡VI Eduardo . ,^„,soextraordjnano
;.,„nmte habla

Jf^^Sdantlento que dispuso su desbtucon

del cargo de Juez del Tribunal del Trabajo N.6 de San

La Corte Provincial destacó la insuficiencia del
recurso en orden a la carga establecida por el art.15
de la ley 48 desde que "los argumentos del
recurrente solo trasuntan su personal discrepancia
con los del tribimal sentenciante".
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El "Enjuiciamiento Mediático"
de los Jueces y la Independencia

del Poder Judicial

Triste antinomia la de algunos políticos desatinados y otros tantos funcionarios indiferentes. Lfl
actitud poco responsable de los que amenazan sistemáticamente a los Jueces con enjuiciamientos
mediáticos, menospreciando a la independencia como cualidad intrínseca de la Justicia, desconcierta
a los argentinos. Se agrega a ello la confusión en que incurre algún sector del propio Poder
Judicial, al no asumir las opiniones que intentan corregir el rumbo, terminando por frustrar a la

ciudadanía. Se ha olvidado que la crítica, en un sistema democrático, es una sana costumbre.

un año caracterizado por la

profundización de la crisis de seguridad
y la falta de soluciones a los graves

problemas por los que atraviesa la

Justicia durante el año 2000, quienes en realidad

son los responsables de dar respuesta adecuada a

aquéllos (por ser los depositarios del mandato

popular que los invistió de su representación),

desataron ima campaña a través de los medios de

difusión orientada a responsabilizar a los Jueces por
la situación.

A partir del mes de febrero, y en razón de

delitos graves cometidos por dos reos que
teóricamente no deberían haberse encontrado en

libertad, distintas voces provenientes de los Poderes
Ejecutivo y Legislativo cargaron contra la Sala IV
de la Cámara de Apelaciones de La Plata,
asegurando que se promovería su enjuiciamiento
político.

Duros cruces entre autoridades del Servicio
enitenciario y miembros del Poder Judicial

contribuyeron a crear más confusión.
asado todo el año no se conoce que alguien

y promovido acusación alguna contra los Jueces
P atendidamente habían incumplido sus

obligaciones.

En el Departamento Judicial de San Isidro,
algimas decisiones provocaron reacciones similaics

En particular los vaivenes ( que en nada
contribuyen a mejorar la imagen de la Justicia, dicho
sea de paso) sobre el régimen aplicado a Alcj^r^dr
Puccio desataron una oleada de críticas de lo
mencionados sectores políticos.

' 11Otra vez y con virulencia poco comu ̂  ̂
enarboló reiteradamente la amenaza

enjuiciamiento para los Magistrados.

Legisladores de distintas corrien
I''*-! n" d.6aseguraron "haber pedido el juicio político

Jueces, exhibiendo notas dirigidas al Procura
General de la Suprema Corte.

Hasta el presente no existen noticias acere
la existencia de acusaciones al respecto.

Lo cierto es que la cuestión, tal coiuo
pgctosplanteada, obliga a meditar sobre algunos a F

concernientes al enjuiciamiento de los mienab'-
Poder Judicial y a la responsabilidad
miembros de los otros Poderes del Estado en
al mantenimiento de la independencia de a
como valor en si mismo. ^ el

No está en discusión el derecho (y
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La Instauración del Fuero

Contencioso Administrativo de la

Provincia de Buenos Aires

¿Qué puede concluirse después de tantos años de exclusión de una norma constitucional
que luce imperiosa a la hora de las cuentas claras, o será un mandato que fastidia?

H
an pasado seis años y medio desde que
la Constitución de la Provincia fue

modificada estableciendo entre sus
reformas la instalación del Fuero en lo Contencioso

Administrativo.

Transcurrieron holgadamente tres años y
medio desde la sanción de la ley 12.008 ( Código
Contencioso Administrativo) y dos años y medio
desde su modificación por la ley 12.310 producida
sin que el Código haya tenido un solo día de
vigencia.

Casi todos los Jueces de los Tribunales de

Primera Instancia fueron designados por decreto
del Poder Ejecutivo luego de haber pasado el
proceso de selección en el Consejo de la
Magistratura, la elevación de las temas, el envío del
pliego al Senado, el acuerdo constitucional de éste
y el decreto del Gobernador.

Los Pliegos de los Camciristas nunca fueron
remitidos al Senado pese a encontrarse las temas
remitidas por el Consejo de la Magistratura desde
hace muchos meses.

Entretanto, al extenderse los plazos
constitucionales la Suprema Corte de Justicia ha
echado mano a ima particular expresión que
plasma en todas las sentencias o decisiones cuando
resuelve cuestiones de la materia contencioso

administrativa: " la competencia transitoriamente
asignada a esta Corte...", ello por aplicación de lo
establecido en el art.215 de la Constitución.

Desde 1999 la Suprema Corte viene pagando
alquileres por inmuebles locados para el

4 j Marzo 200»

funcionamiento de los Tribunales.

La creación del Fuero nació del espíritu de las
reformas constitucionales de los años 90: agilizar
la Justicia, facilitar el acceso a la misma, hacerla más
transparente y eficaz, posibilitar mayores controles
a los funcionarios, garantizar la seguridad jurídica
etc.

Mediante la creación de Tribunales
distribuidos por toda la Provincia que deben aplicar
un Código de Procedimientos modemo y ágil que
garantiza la tutela de los derechos de los
ciudadanos, armonizándolos con el interés público
comprometido, cesaba la concentración en manos
de la Suprema Corte actuando como tribunal de
instancia úrüca.

Esta asignación de competencia estaba
justificada a fines del siglo XIX y principios del ̂
en los que la Provincia era ima inmensa superfi<^®
casi despoblada, con falta de especialistas y
mvimcipios de escaso desarrollo económico y poo®
complejidad en su administración.

Desde el inicio de este proceso se levantaron
algunas voces representativas de grupos de Ínteres
que demmciaron el "peligro" que significaba la
existencia de este Fuero, la "desprotección de lo®
intereses de la sociedad", el excesivo "aperturismo
del nuevo Código, la filosofía überal o garantista
de los especialistas y una retahüa de expresiones
de carácter retrógado y reaccionario.

Pero de un tiempo a esta parte, la demora y
parece no ser simple omisión de los Podere
Políticos: se trataría de la negativa consciente/





Tres Despedidas
Al finalizar el año 2000 renunciaron a sus cargos para acogerse a la jubilación los
Dres.: Jorge E. Aldazábal, Juan Carlos Fugaretta y Roberto Oslvado Borserini.

Eos tres Magistrados, con una larga trayectoria en el Poder Judicial del Departamento Judicial de San
Isidro, dejan el ejemplo de su dedicación, responsabilidad y sentido del deber en bien de la Justicia y de
los justiciables.
Pertenecen a una generación de hombres y mujeres que ven a la Justicia como servicio y al Juez como el

responsable de que sea eficaz, serena, respetuosa de las opiniones disidentes pero ante todo, plena de sensibilidad,
comprometida con la sociedad y firme garante de los derechos individuales.
Deseamos fervientemente que aquellos mas jóvenes que acceden a la dignidad de la Magistratura sigan su ejemplo.
El Colegio de Abogados de San Isidro los despide con el afecto y el respeto que supieron ganarse silenciosamente en
la soledad abrumadora del Juez.

^ DR. JORGE E. ALDAZABAL

Nació en Buenos Aires en el año 1938 y egresó
con el título de abogado de la Universidad Católica Ar
gentina en 1964. Ese mismo año cursó el doctorado en
Ciencias Jurídicas, presentando tres monografías:" Ju
risdicción Originaria de la Corte Suprema"," El con
cepto de persona hábil en el Derecho Canónico y en el
Derecho Civil", y " Caso Fortuito y Fuerza Mayor".

Entre 1956 y 1957 se desempeñó como meritorio
en la Justicia Nacional en lo Civil, desde 1958 a 1961 en
la Asesoría Letrada de Fabricaciones Militares y desde
entonces hasta 1965 en la Cámara Nacional de Apela
ciones en lo Comercial.

En 1965 fue designado abogado de la Dirección
de Asistencia Jurídica de la Municipalidad de la Ciu
dad de Buenos Aires, cargo que desempeñó hasta 1976
simultáneamente con el ejercicio de la profesión de abo
gado en la Capital Federal y en la ciudad de La Plata
en cuyo Colegio de Abogados se matriculó.

En mayo de 1976 fue designado Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
N 3 de Gral. San Martín y en diciembre de 1977 en el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
N.3 de San Isidro.

Ejerció la docencia secimdaria durante varios años
en las asignaturas. Instrucción Cívica, Educación De
mocrática, Formación Cívica , Historia Argentina, So
ciología , participando en Congresos, Jomadas y Semi
narios, varios de ellos en el Colegio de Abogados de
San Isidro.

En el año 1997 concursó ante el Consejo de la
Magistratura para el cargo de Juez de la Cámara de
Apelaciones de San Isidro, integrando la terna eleva

da al Poder Ejecutivo, en el año 1998 se postuló para
cubrir igual cargo en la Cámara de Apelaciones de San
Nicolás, renunciando a la misma con anterioridad a la
conformación de la terna.

PR- JUAN CARLOS FUGARETTA ~\

Llegó al Departamento Judicial de San Isidro en
el año 1972 proveniente de la Justicia de Dolores, para
ocupar el cargo de Secretario del Juzgado de Primera
Instancia eir lo Penal N.7 creado en ese año.

Ocupó sucesivamente los cargos de Fiscal, Juez
de Menores, y desde 1994 hasta el año 2000 el de Juez
de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal,
Correccional y de Garantías.

Es conocida su versación en todos los temas refe-
n os a a minoridad , habiendo sido electo Consejero
Académico Consultivo por el Consejo de la Magistra-
ra de la Provincia de Buenos Aires en 1997.

Su vocación de servicio y su espíritu de perfec-
cionamiento han sido puestos manifiesto a través de

la Faüvr^'^^! Interdisciplinario del Menor yla Famiha del Colegio de Abogados de San Isidro.

OSVALDO BORSERINI

Isidro en'" ® ®1 Departamento Judicial de San

al Poder Tilri- • , j '^'•^"oridad había pertenecido
El 16 ir Córdoblmera Instanciry desde^ Í97Í

cargo de Juez de la A renuncia ocupo el
mental. amara de Apelaciones Departa-
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Paciencia, esmero y perseverancia
fue la receta infalible

que nos permitió cantar...

Caumpeoíi oa|(0
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Dale Campeóst

éffl Dale Campee

D tirante los días 15 al 18 de noviembre de
2000 se llevaron a cabo las XXV Jomadas
Deportivas Interdepartamentales.

La significación del tomeo resultó obvia. En esta
oportunidad se cumplían 25 años de la realización
de la primera de estas jornadas que se han
convertido, con el paso del tiempo, en un elemento
convocante de los abogados y de la Colegiación le
gal de toda la Provincia de Buenos Aires.
Más de mil cien abogados participaron en el
acontecimiento, y el esfuerzo puesto de manifiesto
por nuestra delegación dio el fruto esperado:

El Colegio de Abogados de San Isidro luego de 17
años de espera se quedó con el primer puesto y el
trofeo del campeón. ^

Las posiciones así quedaron al final:

■  .'i- . .  San Isidro: 715 puntos

2. Lomas de Zamora: ;  SOO pimtos

3. LaPlata: 385 plintos

4. Quilmas: 335 puntos

5, Morón: 220 puntos

Nuestro Colegio triunfó y se consagró campeón
en las siguientes disciplinas:

• Fútbol categoría libre

• BAsquet

• Tenis caballero Libre

• Paddle caballero Veterano

• Bochas

• Tiro arma corta por eqwpos

• Tiro arma larca por equipos

• Tiro arma corta individual

• Tiro arma larga individual

• Ajedrez

• Maratón general

• Maratón categoría veteranos
• Maratón categoría femenino

Felicitaciones entonces a los campeones!
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